
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO ITAGUI

Código: F-ITA-G-08 Versión: 04

Tres de marzo de dos mil veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO 493
RADICADO N° 2021-00309-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: ENERGIZANDO INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN S.A.S, NIT.
900155215-7
DEMANDADOS: AV COLOMBIA S.A.S, NIT. 900.437.270-3

1) Vencido el termino de suspensión ordenado mediante auto 2060 del 09 de

noviembre de 2022 (C01Principal, Archivo 35, Exp. Electrónico), se ordena

REANUDAR el trámite del proceso ejecutivo (Articulo 163 C.G.P) instaurado

por ENERGIZANDO INGENIERIA Y CONSTRUCCION S.A.S en contra de

AV COLOMBIA S.A.S, quien se encontraba en proceso de Negociación De

Emergencia de Acuerdo de Reorganización, por el termino de tres (3)

meses.

2) Previo a resolver el recurso de reposición interpuesto por la parte

demandada al auto que libró mandamiento de pago y cumpliendo con lo

indicado en el auto 2060 del 09 de noviembre de 2022 (C01Principal,

Archivo 35, Exp. Electrónico), se ordena requerir a la Superintendencia de

Sociedades Regional Cartagena para que informe a esta judicatura, el

resultado de la Negociación de Emergencia de Acuerdo de Reorganización

de la sociedad A.V. COLOMBIA S.A.S que allí se adelanta.

Para lo anterior se enviará a dicha entidad copia de este auto al correo

electrónico de la misma, a fin de que informe lo aquí solicitado de manera

inmediata.

3) Se le hace saber a las partes que, para dar continuidad al trámite en esta

judicatura y resolverse las peticiones pendientes, se estará a la espera de la

respuesta por parte de la entidad antes mencionada.
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 08
fijado en la página web de la Rama Judicial el 08 DE MARZO DE
2023 a las 8:00. a.m.

SECRETARIA

Firmado Por:

Sergio  Escobar Holguin

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Itagui - Antioquia
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